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DECRETO N°249 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 26 ABRIL 2021. 
 
 
VISTO: 

             El Expediente N° 2021-1351-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

 QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Acta 
Complementaria, suscripto entre el 
Ministerio de las Mujeres, Géneros y 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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Diversidad de la Nación, representado 
por la Ministra, abogada Elizabeth 
Victoria GOMEZ ALCORTA, DNI N° 
22.845.098 en adelante “MMGyD” y la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
COTILLO, en adelante la 
MUNICIPALIDAD”; 
 
 QUE, el objeto de la 
presente acta complementaria es 
establecer las pautas y condiciones entre 
las partes para concretar la 
implementación del proyecto “Generar” 
con el objeto de fortalecer la 
institucionalidad en materia de género y 
diversidad en nuestro país, tanto en la 
administración pública nacional como a 
nivel subnacional en los Estados 
provinciales y municipales. A través de la 
ejecución del proyecto se proponen los 
siguientes objetivos: a) Abrir un 
consultorio inclusivo en el CAPS del 
Barrio Mar del Plata; b) Promover la 
atención de la salud integral libre de 
estigma, discriminación, violencia y 
desigualdad social, brindando practicas 
de calidad, en pos de equidad social; c) 
Generar espacios de consejerías que 
contemplen el abordaje de situaciones 
de violencias por motivo de genero, 
consumo problemático, y demandas 
comunes a la población en general 
desde el enfoque de genero y 
diversidad; 
 
 QUE, la Municipalidad 
se obliga a implementar el proyecto, el 
que consistirá en garantizar el acceso a 
la salud pública y de calidad a personas 
LGBTI+, desde un enfoque de derechos 
humanos, género y diversidad. El 
subsidio otorgado a la Municipalidad 
será ejecutado por la Supervisión de 
Mujer, Género y Diversidad, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Equidad y Derechos Humanos; 
 
 QUE, el plazo de 
ejecución del proyecto será de siete (7) 
meses corridos; 
 
 QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.-RATIFÍCASE, en todos sus 
término el Acta Complementaria, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Ministerio de las 
Mujeres, Género y Diversidad de la 
Nación, representado por la Ministra, 

abogada Elizabeth Victoria GOMEZ 
ALCORTA.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Desarrollo Social a sus efectos. Tomen 
conocimiento Contaduría Municipal y 
demás dependencias municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°266 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 03 MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Decreto de Necesidad y 
Urgencia 287/2021, el Decreto Provincial 
N° 467/21, y el Memorándum N° 
31/S.A.L. y L./21, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, en función de la 
pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud el Estado Nacional 
dispuso, mediante DNU N° 520/20 de 
fecha 7 de Junio de 2020 para todos los 
departamentos de la provincia de Santa 
Cruz las disposiciones que regulan el 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (DISPO); 
 
 QUE, el Estado 
Provincial adhirió a diversas normas 
dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional 
en materia de emergencia sanitaria 
vinculada a la transmisión del virus SARS 
CoV-2, rigiendo en último término el 
Decreto Provincial N° 366/21 que 
estableció que todas las localidades que 
integran el territorio provincial quedaran 
alcanzadas por las normas que 
componen el “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio”, hasta el 30 de 
Abril inclusive del corriente año; 
 
 QUE, en función de 
ello, en fecha 01 de Mayo de 2021, el 
Estado Nacional dictó el DNU N° 287/21 
con el objeto de establecer medidas 
generales de prevención, así como 
disposiciones locales y focalizadas de 
contención del virus para todo el 
territorio nacional hasta el 21 de Mayo 
de 2021; 
 

 QUE, las medidas que 
se instrumentan por el presente 
dispositivo de manera específica para 
Caleta Olivia, tienen sustento normativo 
en la facultad expresamente delegada 
por el Poder Ejecutivo Nacional 
conforme lo estipula el artículo 17 del 
DNU antes citado; 
 
 QUE, a medida que se 
avanza con el proceso de inoculación de 
vacunas, se ha implementado una nueva 
estrategia de evacuación de la situación 
epidemiológica en base a índices 
ajustados por población, para abordar, 
controlar y prevenir la propagación del 
virus SARS-CoV2; 
 
 QUE, en dicho sentido 
se establece que el funcionamiento de 
las actividades económicas, comerciales, 
industriales y de servicios deberán 
cumplimentar estrictamente los 
protocolos sanitarios aprobados por la 
autoridad sanitaria provincial, a cuyos 
fines locales comerciales y/o de servicios 
deberán mantener libre una superficie 
equivalente del cincuenta por ciento 
50% del espacio cubierto, sin restricción 
de DNI y respetando en todo momento 
el uso de las medidas que implican el 
distanciamiento social; 
 
 QUE, a los fines de 
evitar la propagación de virus se 
recomienda enfáticamente a la 
población evitar realizar actividades y 
reuniones sociales en domicilios 
particulares de más de DIEZ (10) 
personas por constituir ello una de las 
principales fuentes de contagio de la 
COVID-19; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE CALETA 

OLIVIA AD REFERÉNDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.-ADHIÉRASE hasta el 21 de 
mayo inclusive del corriente año a las 
disposiciones del Decreto Provincial N° 
467/2021 de fecha 01 de mayo de 2021, 
en lo que resulte aplicable y en los 
términos y condiciones que se detallan 
en el instrumento legal, a fin de mitigar 
la propagación del virus SARS-CoV2.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REITERASE las REGLAS DE 
CONDUCTA GENERALES Y 
OBLIGATORIAS. En todos los ámbitos, 
tanto públicos como privados, se 
deberán atender las siguientes reglas de 
conducta: 
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a.  Las personas deberán mantener, 
entre ellas, una distancia mínima de DOS 
(2) metros. 
b. Utilizar tapabocas en espacios 
compartidos. 
c. Ventilar los ambientes en forma 
adecuada y constante. 
d. Higienizar asiduamente las manos. 
e. Toser o estornudar en el pliegue del 
codo. 
f. Dar estricto cumplimiento a los 
protocolos de actividades y a las 
recomendaciones e instrucciones de la 
autoridad sanitaria provincial. 
g. En ningún caso podrán circular las 
personas que revisten la condición de 
“caso confirmado” de COVID-19, “caso 
sospechoso”, o “caso estrecho”, 
conforme las definiciones establecidas 
por la autoridad sanitaria nacional, ni 
quienes deban cumplir aislamiento por 
disposiciones normativas vigentes.- 
 
ARTÍCULO 3°.- RECOMIÉNDASE a la 
ciudadanía, conforme lo establecido en 
el inciso b) del artículo 5° del DNU N° 
287/21, evitar realizar actividades y 
reuniones sociales en domicilios 
particulares de más de DIEZ (10) 
personas por constituir ello una de las 
principales fuentes de contagio de 
COVID-19.- 
 
ARTÍCULO 4°.- RESTRINGIR de manera 
estricta la circulación de personas entre 
las 01:00hs a las 07:00hs, con excepción 
de aquellos trabajadores afectados a 
actividades y servicios esenciales y/o 
personas autorizadas que por su función 
deban circular en la franja horaria aquí 
determinada. En ese sentido quedan 
exceptuados de la restricción que se 
establece, el transporte interurbano de 
pasajeros y el transporte de cargas, 
mercaderías y/o todo aquel que por su 
actividad y/o servicio es considerado 
esencial por la normativa vigente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- ESTABLÉCESE que el 
funcionamiento de las actividades 
económicas, comerciales, industriales y 
de servicios se deberá cumplimentar 
estrictamente bajo los protocolos 
sanitarios aprobados por la autoridad 
sanitaria provincial.- 
Los locales comerciales y/o de servicios 
deberán mantener libre una superficie 
equivalente del cincuenta por ciento 
50% del espacio cubierto, respetando en 
todo momento el uso de las medidas 
que implican el distanciamiento social.- 
 
ARTÍCULO 6°.- ESTABLÉCESE que las 
competencias deportivas que se realicen 
al aire libre o en espacios serán sin 
concurrencia de público o espectadores, 
con excepción de aquellos progenitores 
y/o responsables que deben acompañar 

a sus hijos/as menores de 16 años al 
evento.- 
 
ARTÍCULO 7°.- ESTABLÉCESE la dispensa 
del deber de asistencia a su lugar de 
trabajo de aquellos trabajadores 
municipales que se encuentren 
comprendidos en grupos de riesgo, 
mayores de sesenta años, embarazadas 
y quienes deban permanecer en el hogar 
para el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes en edad escolar, hasta el 
día 21 de Mayo inclusive del corriente 
año. 
En este último supuesto, y cuando 
ambos agentes presten funciones en la 
Municipalidad de Caleta Olivia y/o en el 
Estado Provincial, la Subsecretaría de 
Recursos Humanos deberá verificar el 
otorgamiento de la dispensa a uno u 
otro trabajador, según la modalidad que 
se establezca.- 
 
ARTÍCULO 8°.- ESTABLÉCESE que se 
podrá realizar eventos públicos en 
espacios públicos cerrados con una 
concurrencia no mayor de (20) personas 
según la capacidad del lugar, debiendo 
respetar estrictamente el protocolo que 
incluya el distanciamiento estricto de las 
personas que no puede ser inferior a dos 
metros y en lugares con ventilación 
adecuada, destinando personal 
específico para el control del 
cumplimiento de esas normas. 
Cuando los mismos se realicen al aire 
libre dicha capacidad se podrá ampliar 
hasta una cantidad de cincuenta (50) 
personas, debiendo cumplimentar 
idénticas medidas de prevención.- 
 
ARTÍCULO 9°.- REFRENDAN, el presente 
decreto el Secretario de Gobierno, Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 10°.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas interesadas. Notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 
DECRETO N° 131 MCO/21.-  
      CALETA OLIVIA,  09 DE MARZO 2021 
 
 
VISTO: 
  Expediente Nº 2020-1001-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Marzo de 
2018, el Incremento en Seis (06) Horas 

Cátedras Interinas a la docente María 
Graciela MORON, DNI Nº 17.095.316, 
Legajo Personal N° 2135, quien se 
desempeña como Profesora de Gimnasia 
en el Departamento Complejo, 
Subdirección Deportes Federados, 
Subdirección Deportes y Actividad Física, 
Subdirección Deportes Comunitarios, 
Dirección Deportes, Coordinación de 
Deporte, Supervisión Deportes 
Comunitarios y Recreación, Supervisión 
Deportes y Vida Saludable, Supervisión 
Deportes Federados, Supervisión 
Administración y Seguridad, 
Subsecretaria de Deportes, Personal 
Docente, con un total de Treinta y Seis 
(36) horas Cátedras Interinas, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 132 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 09 DE MARZO 2021.- 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N°  2020-3115-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Diciembre 
de 2020, la Cesantía de la agente 
Margarita Elisabet ALANIZ, DNI N° 
24.978.627, Legajo Personal N° 4443, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, que revista 
como Maestranza – Departamento 
Gimnasio Gobernador Gregores – 
Dirección Administración- Supervisión de 
Deportes, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 133 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 09 DE ABRIL 2021.- 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N°  2017-1782-1, 
2020-3141-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Diciembre 
de 2020, la Cesantía de la agente Abi 
Ornella YACANTE, DNI N° 34.293.003, 
Legajo Personal N° 6690, Personal 
Planta Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, que revista como 
Operaria – Dirección Jardín Maternal 
“Manchitas de Colores” - Supervisión de 
Jardines Maternales, Subsecretaría de 
Desarrollo Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 04 de Mayo  de 2021    P á g i n a  | 4 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 354 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 149 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 18 DE MARZO 2021.- 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 3.616/02 y su 
anexo N° 3.312/19 que trata sobre una 
solicitud de Título de Propiedad; 
 
OTORGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD a 
favor del señor ARANCIBIA 
MALDONADO MARIANO, titular del DNI 
N° 13.916.749 de estado  civil casado, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6-Localidad 10 – 
Circunscripción 03-Sección 03-Código de 
División 1-Número de División 000032-
Parcela 017, arroja una superficie de 
250.00 m2, de acuerdo al Plano de 
Mensura M- 16973 registrado por la 
Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Santa Cruz, el día 20 de 
Diciembre de 2.018. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 217 MCO/21.- 
             CALETA OLIVIA, 16 de Abril 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº  2021-943-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Marzo de 
2019, los Servicios prestados del agente, 
Omar Fabián LLAUQUEN, DNI Nº 
27.143.285, Legajo Personal Nº 7232, 
cumpliendo funciones como Instructor, 
Subsecretaría de Deportes, Personal 
Planta Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 223 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 20 DE ABRIL 2021.- 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2020 -1983-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Julio de 
2020, a Cargo de la Coordinador del CIC 
17 de Octubre, a la agente Juan 
Alejandro PEREYRA, DNI N° 28.558.206, 
Personal Cargo Político que percibirá el 
Sesenta y Cinco (65%) por ciento de la 
Dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 230 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 20 DE ABRIL 2021.- 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-998-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Marzo de 
2018 y hasta la actualidad, inclusive, la 
Promoción al Módulo “6” del Escalafón 
Municipal de la agente, Eda RODRIGUEZ, 
DNI Nº 13.744.046, Legajo Personal Nº 
3203, Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
ESTABLÉCESE, que la agente en mención 
continuará con la percepción del 
Adicional por Tareas Riesgosas y/o 
Peligrosas, el Adicional por 
Especialización y el Adicional Especial 
Remunerativo.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 238 MCO/21.- 
                  CALETA OLIVIA, 23 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
  El Expediente N° 2019-6017-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Febrero 
de 2018, la Promoción al Módulo “6” del 
Escalafón Municipal a la agente Amalia 
Soledad RIVAS MALDONADO-DNI N° 
18.832.092 – Legajo Personal N° 2385, 
revistando como Jefa a Cargo de la 
Subdirección Hogar de Ancianos, 
Dirección de Hogar de Ancianos, 
Supervisión Hogar de Ancianos, 
Subsecretaría de Acción Social, Personal 
Planta Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Acción Social.- 
 
DETERMÍNASE, que la agente continúa 
con la percepción del Adicional por 
Función Jerarquizada, Adicional por 
Tareas Riesgosas y el Adicional por 
Función Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 239 MCO/21.- 
                 CALETA OLIVIA, 23 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N°  2020-3140-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Diciembre 
de 2020, la Cesantía de la agente Erica 

Gisela SCARTTEZZINI, DNI N° 
26.418.162, Legajo Personal N° 7094, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, quien 
revistaba como Auxiliar Administrativa 
en la Oficina Protección Integral 
Derechos Niños, Niñas y Adolescentes 
Autoridades Aplicación Ley Pcia 3062, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 240 MCO/21.- 
                 CALETA OLIVIA, 23 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-404-1, 
2020-3112-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Diciembre 
de 2020, la Cesantía de la agente María 
Laura GUAYTIMA, DNI N° 28.558.085, 
Legajo Personal N° 5194, Personal 
Planta Contratada con  dieciocho (18) 
horas Cátedras, que revistaba como 
Profesora de Educación Física en el 
Departamento Complejo – Subdirección 
de Deportes Federados – Subdirección 
de Deportes y Actividad Física – 
Subdirección de Deportes Comunitario – 
Dirección de Deportes – Coordinador 
Deportivo – Supervisor Deportes 
Comunitario y Recreación -  Supervisor 
Deportes y Vida Saludable – Supervisor 
Deportes Federados – Supervisor 
Administración y Seguridad – 
Subsecretario de Deportes, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud, conforme a lo 
expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 241 MCO/21.- 
                CALETA OLIVIA, 23 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-391-1, 
2020-3113-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Diciembre 
de 2020, la Cesantía de la agente Andrea 
Soledad HANEMANN MARTINEZ, DNI N° 
18.821.590, Legajo Personal N° 5672, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, quien 
revistaba como Secretaria Privada en la 
Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General, 
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conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 246 MCO/21.- 
                CALETA OLIVIA, 26 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-3114-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Diciembre 
de 2020, la Cesantía de la agente Amelia 
Julieta BEJARANO, DNI N° 37.089.302, 
Legajo Personal N° 7091, Personal 
Planta Contratada con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, quien revistaba 
como Enfermera en Departamento 
Salud, Subdirección Hogar de Ancianos, 
Dirección Hogar de Ancianos, 
Supervisión Hogar de Ancianos, 
Subsecretaría de Acción Social, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, conforme a la 
expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 247 MCO/21.- 
                CALETA OLIVIA, 26 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-1272-1; 
   
RECONOCER, a partir del 11 de 
Diciembre de 2011, la Renuncia al Cargo 
de Secretario Privado de Intendencia al 
agente Juan Carlos GOMEZ, DNI Nº 
18.723.906, Legajo Personal Nº 1911, 
Personal Cargo Político, percibiendo una 
remuneración equivalente al ochenta y 
cinco (85%) por ciento de la dieta del 
Intendente Municipal.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE -
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 251 MCO/21.- 
                CALETA OLIVIA, 26 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2021- 1048 -1; 
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 938/MCO/2014 
de fecha 14 de Agosto 2014, conforme lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Junio de 
2013, los Servicios prestados del agente, 
Antonio Jorge JWANCZYK, DNI Nº 

8.623.204, Legajo Personal Nº 2990, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, quien 
cumplía funciones como Inspector en 
Departamento Operativo, Subdirección 
Operativo de Tránsito, Dirección Tránsito 
y Transporte, Supervisión Tránsito y 
Transporte, Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ESTABLÉCESE, a partir 01 de Junio del 
2013 el Pago del Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas, el Adicional por 
Especialización.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 252 MCO/21.- 
                CALETA OLIVIA, 26 ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021- 1062-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Enero de 
2016, la Modificación al  Módulo “3” del 
Escalafón Municipal a la agente Ana 
Carolina ARCE, DNI Nº 18.306.511, 
Legajo Personal Nº 6245, revistando 
como Médica Psiquiatra en Oficina 
Protección Integral Derechos, Niños, 
Niñas y Adolescentes, Autoridad de 
Aplicación Ley Provincial Nº 3062, 
Personal Planta Contratada, 
dependiente de Intendencia.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 
DECRETO N° 096MCO/21.- 
             CALETA OLIVIA, 22 FEBRERO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-131-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 03/21, referente a 
la “Provisión de Combustible, desde el 
día 01 de Marzo al 15 de Marzo del 
2021”; 
 
 QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 

 QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 03/2021, referente 
a la “Provisión de Combustible, desde el 
día 01 de Marzo al 15 de Marzo del 
2021”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 03/21, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 25 de 
Febrero de 2021 a las 11:00hs.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 102 MCO/21.- 
             CALETA OLIVIA, 25 FEBRERO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-131-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 03/21, referente a “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento del 
Parque Automotor,  desde el 01 de 
Marzo al 15 de Marzo del 2021”;  
  
  QUE, el artículo 37º del 
Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 
  QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
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D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 03/21, la que 
estará integrada por el Secretario de 
Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Dirección de 
Control y Estadísticas, Dirección de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 109 MCO/21.- 
             CALETA OLIVIA, 26 FEBRERO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-131-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada Nº 
03/21, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento del 
Parque Automotor, desde el 01 de 
Marzo al 15 de Marzo de 2021”; 
 
 QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Un Millón Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Noventa Nueve con 32/100 ($ 
1.999.999,32), en virtud que se ajusta a 
las necesidades y especificaciones 
técnicas;      
 
 QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.-ADJUDIQUESE, a la 
Licitación Privada Nº 03/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor,  
desde el  01 de Marzo al 15 de Marzo de 

2021”, por la suma de Pesos Un Millón 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 
32/100 ($ 1.999.999,32) a la firma 
OTAMENDI & CIA .S.R.L.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 
Pablo M. GUERRERO 

 
EDICTO 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de Dirección de Tierras  Públicas,  
Sub Secretaría de Planificación, cita y 
emplaza en el termino de 5 (cinco) días 
hábiles, contados a partir de la presente 
publicación a: 
 

 Sr. ABALLAY CARLOS ALBERTO, 
titular de DNI N° 21.353.258 

 Sr. BUSTAMANTE GERARDO 
RAUL, titular de DNI N° 
21.666.696. 

 Sr. BUSTAMENTE MIGUEL 
ADALBERTO, titular del DNI N° 
26.868.351. 

 
Deberán comunicarse dentro del plazo 
mencionado y único medio, al email 
dptoadjudicacionesmco@gmail.com por 
motivos que a su presentación se le hará 
conocer. 


